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Podrán solicitar estas plazas· quienes reúnan las !ligulente!l
condiciones:

l. IWgtrrum

4695 . llESOLUCION de • de '.br.ro de 1984. de lG 811- .
cretarta General T4cntea, por la que .e convocan
cfnco plazas de Aw:Uiares de' conversacf6n de IBn
gua espailola en Centros docentes de Grado msdio
de Irlanda para el curso 1984-85.

En aplicaci6n del Convenio Cultul-aI entre EspaAa e Irlanda,
Esta Secretaria General Técnica,' en colaboración con la Di

rección General de Relaciones CUlturales del Ministerio de
AsuntOl Exteriores, ha resuelto haoer pública convocatoria para
la selección de cinco plazas de Auxiliares de conversación de
lengua española en Centros docentes de Grado medio de Irlan)la
durante el curso 1984-85, segO.nofrecimiento de las autoridades
de aquel país y de acuerdo con las siguientes normas:

•
Los Auxiliares de conversación de lengua espafíola serán

adscritos por las autoridades irlandesas a un Centro docente
y deberAn impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce
horas semafJ.a.les de ejercicios de conversación durante el curso
académico 1984-85 (1 de octubre de 1984 basta 31 de mayo
de 1985).

Los Auxlllares de converAción de lengua española percibi
rán, a través del Centro de destino, la suma de 2.255 libras
irlandesas por el período que cubre el curso académico en
pagas mensuales. Los gastos de desplazamiento a Irlanda y de
regreso correrAn a cargo del Auxiliar.

'Durante su estancia en Irlanda, según el caso Y conforme
con la decisión de la delegación local de Sanidad, el Auxiliar
tendrá, o no tendrá. acceso a la asistencia médica gratuita,
por lo cual se aconseja a los· Auxil1ares de proveerse con una
póliza de seguro médico antes de su estancia en Irlanda.

11. Candidatos

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia
compulsada del mismo), en el que consten las calificaciones
obtenidas en cada asignatura, con espedf1caclón del curso y
convocatoria en que fueron aprobadas. '

3. Certificado médico oficial (original y fot'lcopiaJ que acre
dite que el interesado DO padece defecto fisico ni psiquico
qUe le incapacite para la actividad a realizar.

4. Los Profesores de Educaci6n General Básica deberán
presentar certificado de la Dirección del Centro en que conste
q\Je el solicitante desempei'la el Area filo16gica francesa.

5. Tres fotografías tamafio carné.
6, Escrito redactado por el, intere$ado en lengua francesa:

explicando los motivos que le induCfln a solicitar la piaza, de
bidamente firmado.

.7. Cualquier otro documento qUe pueda apoyar la petición
que formula. _

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia tres
demarcaciones académicas de Francia, exponiendo las razones
que motiven dicha prelación. Las autoridades francesas procu
rarán atender sus deseos, pero en ningún caso pueden compro
meterse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de adintswn

I..as solicitudes 'y documenta~ión completa deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta dias naturales, contados a partir
del siguiElllte a la fecha de publicación en el -Boletin Oficial
del Estado.. de la presente convocatoria.

V, Selección)l nombramiento

La selección de 106 candidatos se realizará por una Comisión
Mixta hi.~pano-francesa. que tendrá en cuenta. el expediente
académico y demás méritos de los candidatos.

Tendrán valoracl6n prioritaria las notas obtenidas en fran
cés. La Comisión elevará posteriormente su propuesta a 1aI
autoridades francesas competentes, quienes comunicarán d1rec
tamente el desUno adjudicado' a los Q.ue resulten seleccionado•.

La no aceptaci6n del destino adjudicado implicará la renun
cia a la plaza.

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor~ deberAn formu·
larse oon anteriorIdad al 30 de tulio y dirigirse a la St!'cr&
taria General Técnica (Subdirecci6n General de Cooperac16n
Internacional) del Ministeno de Educación y Ciencia, calle C&r-
tagena, 83-85, segunda planta, Madrtd-28. ,

En todo caso, la renuncia deberA dirigirse, por escrito, a:
Ministére de L'Education Natlonales. Directlon de la Coopera
tion et des REllations Internatkinales. D. C. R. 1. 8. 110, Rue de
Grenelle. 75007 Paris.

1.0 digo a V. S. para su conocimiento y efectoa.
Madrid, 2 de febrero de 19&4.-El Secretario general Téonico,

Joaquin Arango Vlla·Belda.

Sr. Subdirector general de ~peración Internacional.

111. Solicitudes

l.. Ré~imen

Los Auxiliares de conversaci6n de lengua española sarAn
adscritos por las autoridades francesas a un Centro de Ense..
.;lanza Media y debarAn impartir, bajo la dirección del Profesor
titular, doce horas semanales de ejercicios de conversación du.
rante el curso ,académico 1984-85 C1 de octubre a 31 de mayo
de 1985). .

Los Auxiliares de conversación perc1birAn, a través del Cen
tro de destino, la suma de 4.000 francos brutos mensuales, a
contar de 1 de octubre de 1984, por el periodo que cubre el
curso académico. Los gastos de desplazamiento a Francia y de
regreso correrAn a cargo del Auxiliar.

Las aütoridades fralicesas cubrirán a los AU1iliares con un
seguro médico y de accidentes, a partir del segundo mes de
es~cia en Francia. Los dos primeros meses podrán quedar
acogidos a la Seguridad Social si se matricularan en la Uní·
versidad de la demarcación académica a la que hayan sido
destinaQos.

PodrAn solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes
condiciones: -

al Nacionalidad espa1l.o1a.
bl Reunir. alguna de las siguientes condiciones:

Prtmera.-5ar estudiante de quinto curso en las Facultades
de Filología o Filosofil1 y Letras, sección de Filologfa, espe
cialidad Filología francesa.

Segunda.-Ser Ucenciado en las Facultades y especialidades
citadas en el párrafo _anterior.

Tercera.-5er Profesor de Educact6n General Básica, espe~
cial1zado en el Area de Filología francesa, A esta categoria se
le pfocurará reservar un 2() por 100 de las plazas.

el Los candidatos varones no deberán· estar sujetos al ser
vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones
de Auxiliar de conversación,

d) Los solicitantes deberAn haber superado los veinte aftas
y no pasar de tr~inta en la fecha dé publicación en el _Boletín
Oficial del Estado- de la presente convocatoria.

e) No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxi-
liar de conversación en paises..de lengua francesa. ,

f) Los candidatos podrán ser sometidos i un examen que
acredite su conocimiento de la lengua francesa.

Las peticiones deberán formularse por tripl1cado y necesa
riamente en impresos oFiciales, que se facilitarán gratuitamente
en la Secci6n de Información, Iniciativas y Reclamaciones del
Ministerio de Educaci6n y Ciencia, en las Direcciones Provincia
les del Departamento en los Servicios· Culturales de las Enti
dades autónomas.

Una vez cumplimentados lOA lmpreso,s de refereneia, se
enviarán directamente al Registro ~neral del Departamento.
calle AlealA, 34, Madrid-H, o se utilizarAn los medi06 a que da
derecho .el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. En este_ caso, deberé. constar fehacientemente la fecha de
recepción de la solicitud el) la oficina pública correspondiente.

JI¡, la s~ic1tud se acompafíarA la siguiente _documentación:

1. Partida de -nacimiento o fotocopia compulsada del docu
mento nacional de identidad o del Ubre de Familia.

Las renuncias. salvo caso de tuerza "mayor, deberAn formu
larse con anterioridad al 30· de Julio , dirigirse a la 'Secretaria
G"neral Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter·
nacionalJ del Ministerio de Educación' y Ciencia, calle Carta-
gena, 83-85. Madrid-28. _

Lo digo a V. S. para &u conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1984.-El Secretario general T¿ -nic.o,

Joaqu1n Araogo Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

n. Candid4tos

RESOLUCION de 2 de febrero de 1984 de la Se
cretarLa General Técnica, por la que Be convocan
210 plazas de Auxiliares de Conversación de len
gua esparlola en Centros docentes de Grado medio

·de Francia para el curso 1984-85.

En aplicación del Convenio Cultural, Científico y Técnico
entTe España y la RepubHca Francesa,

E~ta Secretaria General Técnica, en colaboración con la 'Di.
rec<;Ión General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer ptIblica la convocatoria
para la selección de 210 plazas de Auxiliares de conversación
de lengua española en. Centros docentes de Grado medio en

. Francia durante el CUtBO 1984· 85, según ofrecimiento de las
autoridades de aquel país y de acuerdo con las siguiBntes
normas:

...
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al Nacionalidad española. _
b) Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Primera.-Ser estudiante de quhito curso en las Facultades'
de Filología. Sección de Filología inglesa. o de Filosofía y uetras,
División de Filologia, Sección de Filología inglesa.

Segunda.-Ser Licenciado en las Facultades y especialidades
citadas en el párrafo anterior.

eJ Los candidatos varones no déberán estar sujetos al ser
vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus fUD,;iones·
como Auxiliar de conversacióII.

d) Los solicitantes deberán haber superado los veinte años
de edad y no pasar- de treinta en la (echa de publicación en
el _Boletin Oficial del Estado_ de la presente convocatotia.

el No haber disfrutado anteriormente de una plaza de Auxi·
liar de conversación en paises de lengua inglesa.'

f) Los candidatas podrán ser sometidos a un examen que
acredite su conocimiento de la lengua inglesa.

111. Solicitudes

Las peticiones habrán de formularse por triplicado y necesa~

riamente en Impresos oficiales. que se facilitarán gratuita~ente

en la Sección de Información. Iniciativas y Reclamaciones del
Ministerio de Educacién y, Cienda, en las Direcciones Provin*
ciales del Deparl:amento o en los Servicios Culturales de las
Entidades Autónomas.

Una vez cumplimentados los impresos de referencia, se en
viarán directamente al Registro General del Departaménto. calle
Alcalá. 34 Madrid-14, o se utilizarán 108 medios a que les da
derecho el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adml.nistra~

Uva. En este caso. deberá constar fehacientemente la fecha de
recepción de la solicitud en la oficina pública correspondiente.

A la. solicitud se acompafiará la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o' fotocopia compulsada del docu·
mento nacional de identidad o del libro de familia.
"2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia

compulsada del mIsmo) en el que consten las calificacionf:!S obte
nidas en cada asignatura, con especificación del curso y con·
vocatoria en que fueron aprobadas.

3.. Certificado médico oficial (original o fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece defecto físico o psíquico que
le lncapacite para la actividad a realizar.

•. Tres fotografías tamafio carné.
5. Escrito redactado por ,el interesado en lengua inglesa,

explicando los motivos f,¡,ue le inducen a solicitar la plaza. debi·
damente firmado.

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
que se formula.

Los solicitantes podi-án señalar por, orden de preferencia tres
regiones o ciudades a las que el candidato desearía ser desti
nado. Las autoridades frlandesas procurarán atender sus deseos.
pero en ningún caso pueden comprometerse a darles cumpli
miento.

IV. Pl.azo de admtsióf

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta dias naturales, contad,os a partir
del siguiente a la fecha de publicación en el .BoleUn Oficial
del Estado- de la presente convocatoria.

V. Selección y nombramten!o

La selección de los candidatos se realizará por una Comisión
Mixta Hispano-Irlanpesa sobre la base del expediente ac&dp-mico
"i demás méritos. Tendrán valoración prioritaria las notas obte
nidas en inglés. La C()m~.-¡ión elevará posteriormente su pro
puesta a las autoridades irhmdesas competentes, quienes comu·
nicarán directamente el destino adjudicado a los que resulten
seleccionados.

La no aceptación del destino implicaré. la renuncia a la plaza.
Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor. deberán formu

larse con anterioridad al 30 de Julio y dirigirse a la Secretaría
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
nacional), calle Cartagena, 83-8.5. se_gunda planta, Madrid 28.

Lo digo a V. S. para su conocimIento "i efectos. _
Madrid, 2 de febrero de 1964 -El Secretario general té( nieo,

Joaquín Arango VUa.-Belda.

Sr. Subdirector general de Coopera'ción InternacionaL

RESOLUCION de 2 de febrero de 1984. de la~

cretorta General Técnica. por la que se convocan
stete plazas de Auxiliares de conversación de len,

. gua española en Institutos y Escuelas de Enseñan
za Med~ de Italia para el curso 1984- 85.

• En aplicación del -Convenio de Cooperación Cultural entr&.
España e Italia,

Esta Secretaria General Técnica. de acuerdo cOn la Direc·
ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asun~

tos Exteriores. ha resuelto hacer pública' la convocatoria pan.
la selección de siete plazas de Auxiliares de lengua eapatiola
en Institutos y Escuelas de Enseñanza Media en Italia durante
el l~urso 1984-85, según ofrecimiento de las autoridades de aquel
país y de acuerdQ con las siguientes normas~

1. Régimen

los Auxiliares de conversación da lengua española serán
adscritos por las autoridades Italianas a Centros de EWlE'fftanza
Media y debarán impartir. bajo la dir~c1ón del Profesor titu
lar, doce horas semanales .de ejerciciOs de conversación durante
el curso académico 1984-85 (¡ de octubre de 1984 a 30 de junio
de 1985).

Los Auxiliares de conversación percibirán una suma men-·
sual de 459.000 liras italianas. sujetas a impuestos, que serán
abonadas directamente por el Ministerio della Pubblica Istru
zione.- con orden d.e pago a favor de la competente Tesorería
Provincial de la. Banca de Italia.

Los' gastos de desPlazamiento al citado país y de regreso,
correrán a cargo del Auxiliar.

En caso de enfermedad gozarán de la misma asIstencia m6
dica. y farmacé:utica prevista para los funcionarios del Estado
italiano (ENPASl.

U. Cancltdat08

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguiéntes
condiciones:

a) Nacionalidad- espafiola. .
b) Reunir alguna de las siguientes condiciones:

Primera.-6er alumno de quinto 'curso de la Sección de Fi1o~

logía Italiana (Facultad de Filología). .
Segunda.~r Licenciado en la Facultad de Filología. Sec

ción de Filología Italiana.. o en la Facultad de Filosofía y Le
tras, División de Filología Italiana.

Tercera.-5er Profesor de EGB, siempre que acredite su co
nocimiento de la lengua italiana.

e) No haber disfrutado anteliormente una plaza de Auxi-
liar de conversación en Italia. .

d) Los candida.tos varones no habrán de estar suletos al
servicio militar durante el período del ejercicio de sus func1o
nes- como Auxiliar de converflación.-·

e) Los candidatos podrán ser sometidos a un examen que
acredite su conocimieJ;lto de la lengua italiana. Igualmente de
berán haber superado -los veinte afias de edad y no pasar de
treinta.

111.. Solicitudes

Los interesados habrán de formular su petición por tripli
cado y necesariamente en impresos oficiales. que se facilitarán
gratuitamente en la Sección de Informaéión. Iniciativas y Re
clamaciones del Ministerio de Educación y Ciencia. en las Di
recciones Provinciales del Departamento o en los Departamen~

tos de Educación de las Comunidades Autónomas.
Una vez cumplimentados "los impresos de referencia S8 en

viarán directamente al Registro General del Departamento. ea
11a Alcalá, 34, Madrid-14. o se utilizarán los medios a que les
da derecho el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. En este caso deberá constar fehacientemente la fecha
de recepción de la solicitud en la oficina pública corresgon~

diente.
A la solicitud se acompañará la siguiente documentació)J:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del DNI
o de Libro de Familia. •

2. Certificación académica de estudios en la que consten
las calificacio'nes obtenidas en cada asignatura con especifica
ción del curso y convocatorIa en que fueron aprobadaa.

3. ..certificado médico oficial (original y fotocoPia) que acre
dite qUe el interesado no padece 'defecto ftsico o psiquico que
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carné.
5. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición

formulada.
6. Escrito redactada por el Interesado en lengua ital1ana,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza. de
bidamente ,firmado.

Los solicitantes .po.drá'n señalar. por orden de preferencia.
tres regiones o ciudades de Italia a las que d~aoa.r'an ser des
tinados, exponiendo las razones qUe motiven d.cha prelación.
Las autoridades italianas procurarán atender sus deseos, pero
en ningún ~aso pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre-
sentadas en el plazo da treinta días naturales, contados a par~

tir del siguiente al de la fecha de publicación en el .. Boletin
Oficial del Estado- de la presente convocatoria.


